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CONSTANCIAS SECRETARIAL. 

 
 
 
 
En barranquilla a los 06 días del mes de abril del 2022 se deja constancia de la 
modificación de las fechas que aparecen consignadas desde el estado No. 35 al 

estado No. 46, lo anterior debido a que el error de digitación que se cometió donde 
por error de digitación se consignó en el estado No. 35 la fecha errada del 10 de 

marzo del 2022 hecho que modificó de ahí en adelante los números consecutivos de 
los estados y las fechas de publicación de los mismos. Cabe aclarar que en la fecha 

del 10-03-2022 no hubo estado: 
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Así las cosas y en aras de corregir este yerro la corrección de los estados No. 35,36,37, 
38,39, 40,41, 42, 43,44 y 45 quedara de la siguiente forma: 

 
 

 
 

 
 
Se informa que esta corrección no altera la información que se encuentra publicada 

en la pestaña CONTENIDO pues se reitera que se trata de una corrección de las 
fechas y los números de cada estado  hecho que no modifica ni altera las 

publicaciones de los estados electrónicos realizadas en el mes de marzo y abril del 
2022 de los estados No. 35,36,37, 38,39, 40,41, 42, 43,44 y 45.  

 
 
Atentamente: 

 
Carolina Castillo R. 

Citadora. 


